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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el 

estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Sesión Ordinaria No. 3111 
 

 
Disposiciones para la Formulación del 
Plan Anual Operativo y su Presupuesto, 
correspondiente al año 2020, del Institu-
to Tecnológico de Costa Rica  
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Estatuto Orgánico del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, en su 
Artículo 18, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 18:   Son funciones del 
Consejo Institucional 
… 
b. Aprobar el Plan estratégico ins-

titucional y los Planes anuales 
operativos, el presupuesto del 
Instituto, y los indicadores de 
gestión, de acuerdo con lo es-
tablecido en el Estatuto Orgá-
nico y en la reglamentación 
respectiva.” 

 

2. El Consejo Institucional en Sesión 
Ordinaria No. 3070, Artículo 9, del 
17 de mayo de 2018, aprobó las 
Disposiciones para la Formulación 
Presupuestaria del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica para el año 
2019 y modificadas en la Sesión 
Ordinaria No. 3086, Artículo 10, del 
05 de setiembre de 2018.   

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Secretaría del Consejo Institu-
cional recibe oficio R-089-2019, con 
fecha de recibido de 13 de febrero 
de 2019, suscrito por el Dr. Julio C. 
Calvo Alvarado, Rector, dirigido a la 
MSc. Ana Rosa Ruiz Fernández, 
Coordinadora de la Comisión de 
Planificación y Administración, en el 
cual remite la Propuesta “Disposi-
ciones para la Formulación del Tec-
nológico de Costa Rica para el Plan 
Anual Operativo y Presupuesto 
2020”, misma que fue avalada por el 
Consejo de Rectoría en su Sesión 
No. 05-2019, Artículo 7, del 11 de 
febrero de 2019.   

 

2. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración en reunión No. 806-2019 y 807-
2019, realizadas el 14 y 21 de febrero 
de 2019, respectivamente, revisa la 
propuesta de las Disposiciones para la 
Formulación Plan Anual Operativo y 
Presupuesto 2020, remitida por la Rec-
toría, se discute ampliamente y dispone 
enviar el documento con las modifica-
ciones de la Comisión a la Rectoría, con 
el fin de que sea revisada por la Admi-
nistración, previo a elevarlas al Consejo 
Institucional para su aprobación. Asi-
mismo, se solicita la colaboración de la 
Auditoria Interna en la revisión de las ci-
tadas Disposiciones. 

 

3. La Secretaría del Consejo Institucional 
recibe oficio R-266-2019, con fecha de 
recibido de 07 de marzo de 2019, sus-
crito por el Dr. Julio C. Calvo Alvarado, 
Rector, dirigido a la MSc. Ana Rosa 
Ruiz Fernández, Coordinadora de la 
Comisión de Planificación y Administra-
ción, en el cual atiende cada una de las 
observaciones de la Comisión de Plani-
ficación y Administración, a la Propuesta 
“Disposiciones para la Formulación del 
Tecnológico de Costa Rica para el Plan 
Anual Operativo y Presupuesto 2020.   

 

4. Mediante oficio AUDI-AS-003-2019, con 
fecha de recibido 12 de marzo de 2019, 
suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Sala-
zar, Auditor Interno, dirigido a la MSc. 
Ana Rosa Ruiz Fernández, Coordinado-
ra Comisión de Planificación y Adminis-
tración, remite observaciones a la pro-
puesta Disposiciones para la Formula-
ción del Plan Anual Operativo y su Pre-
supuesto, correspondiente al 2020, del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica.    

 

5. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración en reunión No. 810-2019, cele-
brada el jueves 14 de marzo de 2019, 
continúa con la revisión de la propuesta 
Disposiciones para la Formulación del 
Plan Anual Operativo y su Presupuesto, 
correspondiente al 2020, del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, se revisan 



 
las observaciones citadas en los consi-
derandos 3 y 4, se integran los cambios 
y se dispone elevar la propuesta al 

Consejo Institucional, de la siguiente 
manera:  
 

 
Propuesta de la Administración según oficio R-089-2019 

Disposiciones Formulación Presupuestaria 2020 del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica 

 
Disposiciones para la Formulación del Plan Anual Opera-
tivo y su Presupuesto, correspondiente al 2020, del Insti-

tuto Tecnológico de Costa Rica 

 
1. Marco de Referencia 1. Marco de Referencia 

1.1 La formulación tendrá como marco de referencia el siguiente: 
 

 Las Políticas Institucionales Generales y Específicas, serán el 

marco de referencia de la Rectoría, según lo establecido en el 

Artículo 26, incisos “q” y “z”, y Artículo 96, inciso “c” y Artículo 

100 del Estatuto Orgánico, para presentar al Consejo Institucio-

nal el Plan Anual Operativo y Presupuesto. 

 El cumplimiento de los principios presupuestarios (NTPP 4.1.1 y 

4.1.3, entre otras) 

 La Visión plurianual en el presupuesto institucional. El presu-

puesto institucional únicamente debe incluir los ingresos y gas-

tos que se produzcan durante el año de su vigencia, estos de-

ben estar acordes con proyecciones plurianuales de la gestión 

financiera que realice la Institución. (NTPP 2.2.5) 

 No podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital, 

salvo los casos autorizados en la normativa específica. (NTPP 

2.2.9) 

 Perspectiva de género, orientar sus esfuerzos en la ejecución 

del proceso presupuestario y de la planificación asociada, a lo-

grar una equidad e igualdad de género, tanto en su desarrollo 

organizacional, como en la definición y el logro de los objetivos 

y metas establecidos para el cumplimiento de sus fines. (NTPP 

2.2.10) 

 Estimación de los ingresos. Las estimaciones de los ingresos 

del presupuesto se harán con base en métodos técnicos, ma-

temáticos, financieros y estadísticos de común aceptación, con-

siderando su composición y estacionalidad. (NTPP 4.1.4) 

 Los resultados de la valoración de riesgos prevista en el artículo 

14 de la Ley General de Control Interno, Ley N° 8292, así como 

las medidas adoptadas para su administración.” 

1.1 La formulación tendrá como marco de referencia el siguiente: 
 

 Las Políticas Institucionales Generales y Específicas, serán el 

marco de referencia de la Rectoría, según lo establecido en el 

Artículo 26, incisos “q” y “z”, y Artículo 96, inciso “c” y Artículo 

100 del Estatuto Orgánico, para presentar al Consejo Institu-

cional el Plan Anual Operativo y Presupuesto. 

 El cumplimiento de los principios presupuestarios (NTPP 4.1.1 

y 4.1.3, entre otras) 

 La Visión plurianual en el presupuesto institucional. El presu-

puesto institucional únicamente debe incluir los ingresos y 

gastos que se produzcan durante el año de su vigencia, estos 

deben estar acordes con proyecciones plurianuales de la ges-

tión financiera que realice la Institución. (NTPP 2.2.5) 

 No podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capi-

tal, salvo los casos autorizados en la normativa específica. 

(NTPP 2.2.9) 

 Perspectiva de género, orientar sus esfuerzos en la ejecución 

del proceso presupuestario y de la planificación asociada, a 

lograr una equidad e igualdad de género, tanto en su desarro-

llo organizacional, como en la definición y el logro de los obje-

tivos y metas establecidos para el cumplimiento de sus fines. 

(NTPP 2.2.10) 

 Estimación de los ingresos. Las estimaciones de los ingresos 

del presupuesto se harán con base en métodos técnicos, ma-

temáticos, financieros y estadísticos de común aceptación, 

considerando su composición y estacionalidad. (NTPP 4.1.4) 

 Los resultados de la valoración de riesgos prevista en el ar-

tículo 14 de la Ley General de Control Interno, Ley N° 8292, 

así como las medidas adoptadas para su administración.” 

1.2 La formulación del PAO 2020 y su Presupuesto se sujetará al 
siguiente bloque de legalidad: 
 
 La Ley Orgánica No. 4777 del 10 de junio de 1971 y sus 

reformas: No. 6321 del 27 de abril de 1979 y la No. 7480 

del 28 de marzo de 1995. 

 El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica.  

 La Segunda Convención Colectiva del Trabajo y sus Re-

formas.  

 Los acuerdos vigentes del Consejo Institucional. 

 Reglamento del Proceso de Planificación Institucional.  

 Las Normas Técnicas Básicas que regulan el Sistema de 

Administración Financiera de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, Universidades Estatales, Municipalidades y 

otras entidades de carácter Municipal y Bancos Públicos, 

de la Contraloría General de la República N-1-2007-CO-

DFOE, publicado en la Gaceta No.58 del 22 de marzo de 

2007 y sus reformas. 

  

1.2 La formulación del PAO 2020 y su Presupuesto se sujetará 
con el siguiente bloque de legalidad: 
 

 La Ley Orgánica No. 4777 del 10 de junio de 1971 y sus re-

formas: No. 6321 del 27 de abril de 1979 y la No. 7480 del 28 

de marzo de 1995. 

 El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  

 La Segunda Convención Colectiva del Trabajo y sus Refor-

mas.  

 Los acuerdos vigentes del Consejo Institucional. 

 Reglamento del Proceso de Planificación Institucional.  

 Las Normas Técnicas Básicas que regulan el Sistema de Ad-

ministración Financiera de la Caja Costarricense de Seguro 

Social, Universidades Estatales, Municipalidades y otras enti-

dades de carácter Municipal y Bancos Públicos, de la Contralo-

ría General de la República N-1-2007-CO-DFOE, publicado en 

la Gaceta No.58 del 22 de marzo de 2007 y sus reformas. 

 Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-

DFOE, R-DC-24-2012 —Contraloría General de la República. 

— del 27 de febrero de 2012 y sus reformas R-DC-064-2013.  

 Ley 8131 de Administración Financiera de la República y Pre-

supuestos Públicos (artículo 1, inciso d).  

 Ley General de Control Interno N° 8292 del 31 de julio de 

2002. 

 Clasificador de Ingresos del Sector Público” Decreto N°. 

31458-H, publicado en La Gaceta N°. 223 del 19 de noviembre 

del 2003 y “Clasificador por objeto del gasto del Sector Públi-

co” Decreto N°. 34325-H, publicado en La Gaceta N°. 38 del 

22 de febrero del 2008. 

 Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado 

  Otras leyes y normativas internas y externas vinculantes en 



 
esta materia. 

2.    Responsables del proceso 2.    Responsables del proceso 

El proceso está bajo la responsabilidad de diversos actores para la 
formulación, presentación, aprobación, ejecución y evaluación del 
Plan Anual y Presupuesto de las dependencias. (Estatuto Orgánico, 
Artículo 26, inciso “z”; Artículo 32, incisos “k” y “o”; Artículo 59, inciso 
i, Artículo 63, inciso “e” y Artículo 79, inciso “m”) 

 

El proceso está bajo la responsabilidad de diversos actores 
para la formulación, presentación, aprobación, ejecución y 
evaluación del Plan Anual y Presupuesto de las dependen-
cias. 
(Estatuto Orgánico) 

 Artículo 18.”Son funciones del Consejo Institucional” incisos “a 

y b” 

 Artículo 26. Son funciones del Rector “inciso “z” 

 Artículo 32. Son funciones generales de los Vicerrectores(as): 

incisos “k” y “o” 

 Artículo 59. Son Funciones del Director del Departamento 

Académico:  inciso “i”  

 Artículo 63.  Son funciones del Director de Departamento de 

apoyo académico: inciso “e”  

 Artículo 79. Son funciones del Director de Campus Tecnológi-

co Local. inciso “m 

3.    Plan Anual Operativo preliminar 3.    Plan Anual Operativo preliminar 

Una vez aprobadas las Políticas Específicas para el año 2020 y 
los indicadores de gestión por parte del Consejo Institucional, la 
Administración avalará las metas e iniciará el proceso de formu-
lación del Plan Anual Operativo y el Presupuesto Ordinario. 
 
Estas metas deben considerar y ser explícitas en tres niveles: la 
sustantiva y de operación, de desarrollo e inversión. 
 
Esta primera formulación se constituye en el Plan Anual Opera-
tivo 2020 Preliminar, el cual permitirá iniciar la formulación pre-
supuestaria.  Este proceso permitirá cumplir con la norma NTPP 
4.1.8: “En la fase de formulación presupuestaria el titular subor-
dinado responsable, debe establecer los mecanismos y paráme-
tros que permitirán medir el cumplimiento de la planificación 
anual y faciliten la rendición de cuentas sobre la utilización de 
los recursos y los resultados alcanzados. Para lo anterior deben 
definirse indicadores de gestión y de resultados en función de 
los bienes y servicios que brinda la institución y las metas”. 

 

Una vez aprobadas las Políticas Específicas para el año 2020 
y conocidos los indicadores de gestión por parte del Consejo 
Institucional, la Administración realizará una formulación pre-
liminar de las metas que serán presentadas para su aproba-
ción al Consejo Institucional.     
 
Estas metas deben considerar y ser explícitas en tres niveles: 
la sustantiva y de operación, de desarrollo e inversión. 
 
Esta primera formulación se constituye en el Plan Anual Ope-
rativo 2020 Preliminar, el cual permitirá iniciar la formulación 
presupuestaria.  Este proceso permitirá cumplir con la norma 
NTPP 4.1.8: “En la fase de formulación presupuestaria el titu-
lar subordinado responsable, debe establecer los mecanismos 
y parámetros que permitirán medir el cumplimiento de la plani-
ficación anual y faciliten la rendición de cuentas sobre la utili-
zación de los recursos y los resultados alcanzados. Para lo 
anterior deben definirse indicadores de gestión y de resulta-
dos en función de los bienes y servicios que brinda la institu-
ción y las metas”. 
 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

4.    DE LOS INGRESOS 4.    DE LOS INGRESOS 
Disposiciones específicas para la formulación de los ingresos: Disposiciones específicas para la formulación de los ingresos 

deben fundamentarse técnicamente las estimaciones respecto 
a su congruencia con la información que se propone en el 
proyecto de presupuesto, según lo señalan las normas Técni-
cas de Presupuesto Público1 4.1.3.i y 4.1.4.: 

  

4.1. Las tarifas por concepto de Servicios Estudiantiles que 
brinda el Departamento de Admisión y Registro, serán esta-
blecidas por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos en conjunto con el Departamento Financiero 
Contable, con fundamento en las Metas del PAO 2020 Pre-
liminar, relacionadas con matrícula estudiantil y el compor-
tamiento de la ejecución presupuestaria del año 2018. 

 

4.1.   Las tarifas por concepto de Servicios Estudiantiles que brinda 
el Departamento de Admisión y Registro, serán establecidas 
por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académi-
cos en conjunto con el Departamento Financiero Contable, 
con fundamento en las Metas del PAO 2020 Preliminar, rela-
cionadas con matrícula estudiantil y el comportamiento de la 
ejecución presupuestaria al año 2018. 

                                                           
1 N-1-2012-DC-DFOE, del 27 de febrero de 2012, publicada en el Alcance Núm.  39, a La Gaceta Núm.  64, del 29 de marzo 

del 2012.  



 
4.2  Los ingresos de los rubros de: bienestar estudiantil, costo de 

matrícula, póliza del Instituto Nacional de Seguros, multas 
por el pago tardío de derechos de estudio y la proyección de 
la recuperación de préstamos estudiantiles, serán definidos 
por el Departamento Financiero Contable, con fundamento 
en las Metas del PAO 2020 Preliminar y el comportamiento 
de la ejecución presupuestaria del año 2018. Lo anterior 
aplica para todos los estudiantes de programas académicos 
administrados por el ITCR, excepto aquellos que estén exo-
nerados por normativa o convenio específico que contemple 
la póliza. 

 

4.2    Los ingresos de los rubros de: bienestar estudiantil, costo de 
matrícula, póliza del Instituto Nacional de Seguros, multas por 
el pago tardío de derechos de estudio y la proyección de la 
recuperación de préstamos estudiantiles, serán definidos por 
el Departamento Financiero Contable, con fundamento en las 
Metas del PAO 2020 Preliminar y el comportamiento de la 
ejecución presupuestaria al año 2018. Lo anterior aplica para 
todos los estudiantes de programas académicos administra-
dos por el ITCR, excepto aquellos que estén exonerados por 
normativa o convenio específico que contemple la póliza. 

4.3 Los ingresos generados por el pago de la inscripción para la 
presentación del examen de admisión, serán calculados por 
el Departamento Financiero Contable, con base en el núme-
ro esperado de inscripciones al examen de admisión, pro-
porcionado por VIESA. 

 

4.3    Los ingresos generados por el pago de la inscripción para la 
presentación del examen de admisión, serán calculados por el 
Departamento Financiero Contable, con base en el número 
esperado de inscripciones al examen de admisión, proporcio-
nado por VIESA. 

4.4  Los ingresos por costo de crédito de Programas de Bachille-
rato y Licenciatura Continua, serán determinados por el De-
partamento Financiero Contable, de acuerdo a las Metas del 
PAO 2020 Preliminar, tomando como base los costos del 
año 2019, más el límite superior del porcentaje inflacionario 
estimado para el año 2020 por el Banco Central de Costa 
Rica y el comportamiento de la ejecución presupuestaria del 
año 2018. 

 

4.4   Los ingresos por costo de crédito de Programas de Bachillera-
to y Licenciatura Continua, serán determinados por el Depar-
tamento Financiero Contable, de acuerdo a las Metas del 
PAO 2020 Preliminar, tomando como base los costos del año 
2019, más el límite superior del porcentaje inflacionario esti-
mado para el año 2020 por el Banco Central de Costa Rica. 

4.5 Los ingresos por costo de crédito de Programas de Licencia-
turas para Egresados, serán determinados por el Departa-
mento Financiero Contable, de acuerdo a las Metas del PAO 
2020 Preliminar, tomando como base los costos del año 
2019, más el límite superior del porcentaje inflacionario esti-
mado para el año 2020 por el Banco Central de Costa Rica y 
el comportamiento de la ejecución presupuestaria del año 
2018. 

 

4.5 Los ingresos por costo de crédito de Programas de Licencia-
turas para Egresados, serán determinados por el Departa-
mento Financiero Contable, de acuerdo a las Metas del PAO 
2020 Preliminar, tomando como base los costos del año 2019, 
más el límite superior del porcentaje inflacionario estimado pa-
ra el año 2020 por el Banco Central de Costa Rica. 

4.6  Los ingresos por costo de crédito de Programas de Posgra-
dos administrados por el ITCR, serán determinados por el 
Departamento Financiero Contable, de acuerdo a las Metas 
del PAO 2020 Preliminar, tomando como base los costos del 
año 2019, más el límite superior del porcentaje inflacionario 
estimado para el año 2020 por el Banco Central y el compor-
tamiento de la ejecución presupuestaria del año 2018. 

 

4.6 Los ingresos por costo de crédito de Programas de Posgrados 
administrados por el ITCR, serán determinados por el Depar-
tamento Financiero Contable, de acuerdo a las Metas del 
PAO 2020 Preliminar, tomando como base los costos del año 
2019, más el límite superior del porcentaje inflacionario esti-
mado para el año 2020 por el Banco Central de Costa Rica. 

4.7  Los ingresos por concepto del Curso de Verano 2019-2020, 
serán determinados por el Departamento Financiero Conta-
ble, de acuerdo con las Metas del PAO 2020 Preliminar, 
usando como base de cobro el 67% del valor ordinario de 
crédito vigente de cursos impartidos en los periodos ordina-
rios en el año 2019. 

 

4.7    Los ingresos por concepto del Curso de Verano 2019-2020, 
serán determinados por el Departamento Financiero Contable, 
de acuerdo con las Metas del PAO 2020 Preliminar, usando 
como base de cobro el 67% del valor ordinario de crédito vi-
gente de cursos impartidos en los periodos ordinarios en el 
año 2019. 

4.8  Los ingresos por superávit proyectados serán definidos por 
el Rector, con la asesoría del Consejo de Rectoría si la con-
sidera necesaria, con base en la propuesta elaborada por el 
Vicerrector de Administración, a partir de la información 
aportada por el Departamento Financiero Contable. 

 

4.8     Los ingresos por superávit proyectados, serán definidos por el 
Rector, con base en la propuesta elaborada por la Vicerrecto-
ría de Administración, a partir de la información aportada por 
el Departamento Financiero Contable.  

4.9 Los ingresos por venta de bienes y servicios serán estima-
dos por los responsables de cada uno de ellos, con base en 
las metas del PAO 2020 Preliminar y el comportamiento de 
la ejecución presupuestaria del año 2018, en caso de haber 
estado activo en dicho año. 

 

4.9 Los ingresos por venta de bienes y servicios serán estimados 
por los responsables de cada uno de ellos, con base en las 
metas del PAO 2020 Preliminar y el comportamiento de la 
ejecución presupuestaria del año 2018, en caso de haber es-
tado activo en dicho año. 

4.10  Los ingresos del Laboratorio Institucional de Micro Compu-
tadoras (LAIMI), serán estimados por el DATIC, con base en 
las metas del PAO 2020 Preliminar y el comportamiento de 
la ejecución presupuestaria del año 2018. 

 

4.10 Los ingresos de los Laboratorios Institucionales de Micro 
Computadoras (LAIMI), serán estimados por el DATIC, con 
base en las metas del PAO 2020 Preliminar y el comporta-
miento de la ejecución presupuestaria del año 2018.  

 
 
 
 
  



4.10  Los ingresos del Laboratorio Institucional de Micro Compu-
tadoras (LAIMI), serán estimados por el DATIC, con base en 
las metas del PAO 2020 Preliminar y el comportamiento de 
la ejecución presupuestaria del año 2018. 

 

4.10 Los ingresos de los Laboratorios Institucionales de Micro 
Computadoras (LAIMI), serán estimados por el DATIC, con 
base en las metas del PAO 2020 Preliminar y el comporta-
miento de la ejecución presupuestaria del año 2018.  

4.11 Los ingresos específicos se incorporarán con base en los 
montos incluidos en el Presupuesto Ordinario de la Repúbli-
ca, las certificaciones que aporten las instituciones que reali-
cen la transferencia de los fondos y los convenios o contra-
tos de incentivos suscritos por el Instituto. 

 

4.11 Los ingresos específicos se incorporarán con base en los 
montos incluidos en el Presupuesto Ordinario de la República, 
las certificaciones que aporten las instituciones que realicen la 
transferencia de los fondos y los convenios o contratos de in-
centivos suscritos por el Instituto. 

4.12 Los ingresos por recursos provenientes del Fondo Especial 
para el Financiamiento de la Educación Superior (FEES), el 
cual se calculará con base en los montos que se incluyan en 
el Presupuesto Ordinario de la República, y la distribución 
aprobada por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), o 
en su defecto, se presupuestará con base en la proyección 
realizada por el Departamento Financiero Contable del Insti-
tuto, siguiendo los parámetros que indique la Rectoría. 

 

4.12 Los ingresos por recursos provenientes del Fondo Especial 
para el Financiamiento de la Educación Superior (FEES), el 
cual se calculará con base en los montos que se incluyan en 
el Presupuesto Ordinario de la República, y la distribución 
aprobada por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), o 
en su defecto, se presupuestará con base en la proyección 
realizada por el Departamento Financiero Contable del Institu-
to, siguiendo los parámetros que indique la Rectoría. 

4.13 Los ingresos provenientes del Fondo del Sistema se incorpo-
rarán de acuerdo con la distribución aprobada por el Consejo 
Nacional de Rectores (CONARE), con el aval de la Rectoría. 
En el caso de no existir información oportuna, se incorpora-

rán los recursos en un Presupuesto Extraordinario. 
 

4.13 Los ingresos provenientes del Fondo del Sistema se incorpo-
rarán de acuerdo con la distribución aprobada por el Consejo 
Nacional de Rectores (CONARE), con el aval de la Rectoría,  
o en su defecto, se presupuestará con base en la proyección 
realizada por el Departamento Financiero Contable del Institu-
to, siguiendo los parámetros que indique la Rectoría. 

4.14 Los ingresos por “Servicios de Proyectos Fondos Mixtos”, 
esta actividad la realiza la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión. Corresponde al desarrollo de actividades de in-
vestigación bajo la suscripción de convenios o contratos de 
incentivos –no contratación administrativa-, por lo que co-
rresponde a esa Vicerrectoría realizar su estimación. 

 

4.14 Los ingresos por “Servicios de Proyectos Fondos Mixtos”, 
serán proyectados por la Vicerrectoría de Investigación y Ex-
tensión y corresponde al desarrollo de actividades de investi-
gación, extensión o acción social, bajo la suscripción de con-
venios o contratos de incentivos –no contratación administra-
tiva. 

4.15 Los ingresos derivados de la aplicación de convenios activos 
serán incorporados por la Vicerrectoría de Administración, de 
acuerdo con lo establecido en cada uno de los convenios, lo 
anterior por tratarse de recursos específicos. 

 

4.15 Los ingresos derivados de la aplicación de convenios activos 
serán incorporados por la Vicerrectoría de Administración, de 
acuerdo con lo establecido en cada uno de los convenios, lo 
anterior por tratarse de recursos específicos. 

4.16 Los ingresos por recursos del Fondo de Desarrollo Institu-
cional se incorporan según la información certificada propor-
cionada por la FUNDATEC. 

 

4.16 Los ingresos por recursos del Fondo de Desarrollo Institucio-
nal se incorporan según la información certificada proporcio-
nada por la FUNDATEC. 

4.17 La estimación de otros ingresos estará a cargo del Departa-
mento Financiero Contable, con el aval de la Vicerrectoría de 
Administración. 

 

4.17 La estimación de otros ingresos estará a cargo del Departa-
mento Financiero Contable, con el aval de la Dirección de la 
Vicerrectoría de Administración. 

4.18 Para la elaboración de escenarios de proyección presupuesta-
ria, los ingresos provenientes del FEES, serán iguales a los 
calculados en el 2019. 

 

4.18 Para la elaboración de escenarios de proyección presupuesta-
ria, los ingresos provenientes del FEES, serán iguales a los 
calculados en el 2019. 

5. DE LOS EGRESOS 
 

6. DE LOS EGRESOS 
 

Disposiciones específicas para la formulación de los egresos: Disposiciones específicas para la formulación de los egresos: 

5.1 La asignación de recursos estará sustentada en las metas 
del PAO 2020 preliminar y en la ejecución presupuestaria a 
marzo 2019 de cada Unidad Ejecutora y las prioridades defi-
nidas por el Consejo de Rectoría y el Consejo Institucional. 

 

5.1. La asignación de recursos en las partidas y en las Unidades 
Ejecutoras, estarán sustentadas en las metas del PAO 2020 
preliminar,  en las ejecuciones  presupuestarias y las priorida-
des definidas por la Rectoría y el Consejo Institucional. 

5.2  Los fondos restringidos y específicos serán recursos financieros 
asignados a un programa o proyecto específico; los mismos 
deberán ser liquidados durante el periodo presupuestado y la 
no ejecución debe estimarse como superávit, reasignado en 
el presupuesto del siguiente periodo al mismo fondo en in-
versión.  Los Fondos Restringidos y Fondos Específicos se 
entenderán según la definición incluida en el Reglamento pa-
ra la Aplicación de Modificaciones Presupuestarias en el 
ITCR, en el artículo 2 Definiciones, modificado por el Conse-
jo Institucional en Sesión Ordinaria No. 3017, Artículo 10, del 
05 de abril de 2017. Publicado en la Gaceta del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica No.464 del 07 de abril del 2017, 
que dice:  

 
Fondos Restringidos: Son recursos que se han asignado y 
catalogado como restringidos mediante un acuerdo del Con-
sejo Institucional. Los recursos de dichos fondos deben ser 

5.2. Los fondos restringidos y específicos serán recursos financie-
ros asignados a un programa o proyecto específico; los mis-
mos deberán ser liquidados durante el periodo presupuestado 
y la no ejecución debe estimarse como superávit, reasignado 
en el presupuesto del siguiente periodo al mismo fondo en in-
versión.  Los Fondos Restringidos y Fondos Específicos se 
entenderán según la definición incluida en el Reglamento para 
la Aplicación de Modificaciones Presupuestarias en el ITCR, 
en el artículo 2 Definiciones, modificado por el Consejo Insti-
tucional en Sesión Ordinaria No. 3017, Artículo 10, del 05 de 
abril de 2017. Publicado en la Gaceta del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica No.464 del 07 de abril del 2017. 



 
utilizados de manera exclusiva según indica el citado acuer-
do, atendiendo los planteamientos y objetivos ahí definidos.  

 
Fondos Específicos: Son recursos que se han asignado y 
catalogado como específicos, dado que provienen de diver-
sas leyes nacionales, convenios o contratos de incentivos 
provenientes de la vinculación (CONICIT-INDER-CONAPDIS 
y otros entes privados) suscritos por el Instituto. Los recursos 
deben ser utilizados de manera exclusiva según se indica en 
la ley, convenios o contratos, atendiendo los planteamientos 
y objetivos ahí definidos. 

 

5.3 El total de la partida de Remuneraciones incluyendo los 
Fondos Restringidos y Fondos Específicos será establecida 
por el departamento de Recursos Humanos de la siguiente 
forma: 

 

5.3  El total de la partida de Remuneraciones incluyendo los 
Fondos Restringidos y Fondos Específicos será establecida 
por el departamento de Recursos Humanos de la siguiente 
forma: 

a) Mantener una relación  no mayor a 89% de la masa salarial 
FEES entre FEES Institucional.  

a) Mantener una relación no mayor a 89% de la masa salarial 

FEES entre FEES Institucional, según los criterios que la Recto-

ría presente al Consejo Institucional. 

b) Las plazas financiadas con fondos restringidos y cualquier otra 
actividad autofinanciable estarán justificadas según las metas 
del PAO 2020 preliminar. 

 

b) Las plazas financiadas con fondos restringidos y cualquier otra 

actividad autofinanciable estarán justificadas con las metas del 

PAO 2020 preliminar. 

c) Las subpartidas de tiempo extraordinario y dedicación exclusi-
va, deben ser estimadas según metas a alcanzar y a la ejecu-
ción presupuestaria a marzo 2019. 

c) La subpartida de tiempo extraordinario será estimada según 

meta y ejecuciones presupuestarias. 

 d) La subpartida de dedicación exclusiva mantendrá el presupuesto 

del 2019. 

 e) La subpartida de recargos será presupuestada por la Vicerrecto-

ría de Docencia según metas a alcanzar del PAO 2020 prelimi-

nar. 

d) Se presupuestará una previsión de nuevos pasos de categoría 
y cambios en grados y posgrados, estudios de puestos, según 
el estudio de proyección que se realice. 

f) Se presupuestará una previsión de nuevos pasos de categoría y 

cambios en grados y posgrados, estudios de puestos, según el 

estudio de proyección que se realice. 

e) Solo se incluirán las plazas nuevas, expresamente solicitadas 
por el Consejo de Rectoría y autorizadas por el Consejo Institu-
cional, previo análisis de disponibilidad económica. 

g) Solo se incluirán las plazas nuevas, solicitadas por la Rectoría y 

autorizadas por el Consejo Institucional, previo análisis de sos-

tenibilidad económica. 

f) Las plazas temporales sólo serán incluidas en el presupuesto, 
si fueron solicitadas por el Consejo de Rectoría y autorizadas 
por el Consejo Institucional, previo análisis de disponibilidad 
económica. 

h) Las plazas temporales serán incluidas en el presupuesto, si 

fueron solicitadas por la Rectoría y autorizadas por el Consejo 

Institucional, previo análisis de sostenibilidad económica. 

g) La previsión necesaria para atender el pago de los profesores 
que imparten cursos de verano, se realizará según la propuesta 
que debe presentar la Vicerrectoría de Docencia. 

i) La previsión necesaria para atender el pago de los profesores 

que imparten cursos de verano, se realizará según la propuesta 

que debe presentar la Vicerrectoría de Docencia ante el Consejo 

Institucional, asegurando la cobertura de todos los Campus y 

Centros Académicos. 

h) La proyección del recurso para el programa de evaluación del 
desempeño de docentes, serán definidos por el Departamento 
de Recursos Humanos y avalados por la Vicerrectoría de Admi-
nistración. 

j) La proyección del recurso para el programa de evaluación del 

desempeño de docentes, serán definidos por el Departamento 

de Recursos Humanos y avalados por la Vicerrectoría de Admi-

nistración. 

i) La licencia sabática respaldado en el Artículo 19 del Reglamen-
to Licencia Sabática, no tendrá contenido presupuestario duran-
te el 2020. 

k) La licencia sabática respaldada en el Artículo 19 del Reglamento 

Licencia Sabática, no tendrá contenido presupuestario durante el 

2020. 

j) El detalle de cada subpartida de Remuneraciones será estima-
da por el Departamento de Recursos Humanos considerando la 
ejecución de plazas a marzo 2019, los nuevos requerimientos 
enviados por Rectoría, y la estimación de aumento salarial en-
viado por el Vicerrector de Administración.  

l) El detalle de cada subpartida de Remuneraciones será estimada 

por el Departamento de Recursos Humanos considerando las 

ejecuciones presupuestarias, los nuevos requerimientos envia-

dos por Rectoría y la estimación de aumento salarial enviada por 

el Vicerrector de Administración.  

5.4 La previsión del pago de prestaciones legales e indemnizacio-
nes se debe calcular, de acuerdo con los estudios de proyec-
ciones y estimaciones realizados por  el Departamento de Re-
cursos Humanos y avalados por la Vicerrectoría de Administra-
ción. 

5.4 La previsión del pago de prestaciones legales  se debe calcular, 
de acuerdo con los estudios de proyecciones y estimaciones rea-
lizados por  el Departamento de Recursos Humanos y avalados 
por la Vicerrectoría de Administración. 

 5.5 La previsión del pago de las indemnizaciones se debe calcular, 
de acuerdo con estimaciones de la oficina legal y  avalados por la 
Vicerrectoría de Administración. 

5.5  Las obras de infraestructura, equipamiento y desarrollo de 
sistemas de información, podrán realizarse por medio de otras 
fuentes de financiamiento, de acuerdo con las propuestas ela-
boradas por la Rectoría y aprobadas por el Consejo Institucio-
nal.  Explicando las contrapartidas institucionales si las hubiera. 

5.6 Las obras de infraestructura, podrán realizarse por medio de 
otras fuentes de financiamiento, de acuerdo con las propuestas 
elaboradas por la Rectoría atendiendo el Plan Maestro de los 
campus tecnológicos y centros académicos que estén aproba-
dos. 



 
 5.7 El equipamiento podrán adquirirse por medio de otras fuentes de 

financiamiento, de acuerdo con las propuestas elaboradas por la 
Rectoría atendiendo el Plan Táctico de Equipamiento  y aproba-
das por el Consejo Institucional. Explicando las contrapartidas 
institucionales si las hubiera. 

 5.8 El desarrollo de sistemas de información, podrán realizarse por 
medio de otras fuentes de financiamiento, de acuerdo con las 
propuestas elaboradas por la Rectoría y aprobadas por el CETI y 
el Consejo Institucional. Explicando las contrapartidas institucio-
nales si las hubiera. 

5.6   Los recursos presupuestarios para becas y capacitación de 
funcionarios, se definirán de acuerdo con los siguientes térmi-
nos: 

5.9 Los recursos presupuestarios para becas y capacitación de 
funcionarios, se definirán de acuerdo con los siguientes términos: 

a) Al Comité de Becas y al Programa de Capacitación Interna 
se le asignará un monto de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos para la atención institucional. La cuantificación esta-
rá en función de las metas incorporadas en el PAO 2020 pre-
liminares en becas y en capacitación, las que deben contem-
plar la atención de los Campus Tecnológicos y Centros Aca-
démicos. 

 

a) Al Comité de Becas y al Programa de Capacitación Interna se le 
asignará un monto de acuerdo con la disponibilidad de recursos 
para la atención institucional. La cuantificación estará en función 
de las metas incorporadas en el PAO 2020 preliminares en be-
cas y en capacitación, las que deben contemplar la atención de 
todos los Campus Tecnológicos y Centros Académicos. 

b) El Centro Desarrollo Académico tendrán un fondo especial 
para capacitación asignado para atender las actividades de 
formación docente.  La cuantificación, es responsabilidad de 
esta Unidad, en función de las metas y comportamiento de 
las ejecuciones presupuestarias 2018.   

 

b) El Centro Desarrollo Académico tendrán un fondo especial para 
capacitación asignado para atender las actividades de formación 
docente.  La cuantificación, es responsabilidad de esta Unidad, 
en función de criterios, disponibilidad presupuestaria, metas in-
corporadas en el PAO Preliminar 2020. 

c) Las actividades financiadas con fondos especiales y/o auto-
suficientes, manejarán en forma independiente el presupues-
to, en las sub-partidas correspondientes, previa aprobación 
en el Plan Táctico de Capacitación Institucional, siempre y 
cuando esta disposición no se contraponga a la norma que 
da la especificidad a estos recursos. 

b) Las actividades financiadas con fondos específicos y autosufi-
cientes se  manejarán en forma independiente el presupuesto, en 
las sub-partidas correspondientes vinculadas a las meta del PAO 
Preliminar 2020, siempre y cuando esta disposición no se con-
traponga a la norma que da la especificidad a estos recursos. 

d) Los fondos generados por las diferentes unidades ejecutoras 
a través del FDU, deberán estar incorporados en el Plan Tác-
tico de Capacitación e incluidos en el PAO 2020 preliminar.  
Su aplicación debe estar acorde con las Disposiciones Gene-
rales para el Programa de Becas para Funcionarios del 
ITCR.  

c) Los fondos generados por las diferentes unidades ejecutoras a 
través del FDU, deberán estar vinculados a las metas del PAO 
2020 preliminar.  Su aplicación debe estar acorde con el Regla-
mento de Becas para Funcionarios del ITCR.  

5.7 La totalidad de los recursos del Fondo de Desarrollo Institu-
cional, serán presupuestados de la siguiente manera:  50% 
para atender los diferentes servicios de mantenimiento y 
apoyo que requieren los Laboratorios de la Institución, y el 
otro 50% para el desarrollo de la investigación y la extensión 
de la Institución. El superávit resultante del FDI será utilizado 
para la inversión. 

5.10. La totalidad de los recursos del Fondo de Desarrollo Institu-
cional, serán fondos restringidos y presupuestados de la siguien-
te manera después de la asignación respectiva al Fondo Solida-
rio de Posgrados (FSPO):  50% para atender los servicios de 
mantenimiento en equipo y edificios dedicados a la investigación 
y extensión, y el otro 50% para los proyectos de investigación y 
la extensión de la Institución. El superávit resultante del FDI será 
utilizado para la inversión. 

5.8 Los eventos oficiales serán considerados como actividades 
protocolarias, siempre que sean incorporadas dentro del Ca-
lendario Institucional, de acuerdo con lo dispuesto en el Ca-
pítulo 3 del Reglamento para la elaboración, aprobación y 
modificación de los cronogramas institucionales. 

 

5.11. Los eventos oficiales serán considerados como actividades 
protocolarias, siempre que sean incorporadas dentro del Calen-
dario Institucional, o cuenten con la declaración de actividades 
de interés institucional, según procedimiento establecido. El 
cálculo estará en función de las metas a alcanzar del PAO 2020 
preliminar y la revisión del comportamiento en la ejecución pre-
supuestaria y estimados por la Vicerrectoría de Administración. 

5.9 Los recursos presupuestarios correspondientes al Manteni-
miento y Reparación de Edificios serán asignados al Depar-
tamento de Administración de Mantenimiento, la Dirección 
Administrativa de los diferentes Campus Tecnológicos y Di-
rección de los Centros Académicos, de acuerdo con el Plan 
Táctico de Mantenimiento Institucional y a la disponibilidad 
de recursos.  El cálculo estará en función de las metas del 
PAO 2020 preliminar a alcanzar y la revisión del comporta-
miento en la ejecución presupuestaria y estimados por la Vi-
cerrectoría de Administración. 

 

5.12. Los recursos presupuestarios correspondientes al Mante-
nimiento y Reparación de Edificios serán asignados al Departa-
mento de Administración de Mantenimiento, la Dirección Admi-
nistrativa de los diferentes Campus Tecnológicos y Dirección de 
los Centros Académicos, de acuerdo con las metas PAO 2020 
preliminar y a la disponibilidad de recursos.   

 

5.10 Se mantendrá el presupuesto a la VIE, con una asignación 
equivalente al 2.5% de la transferencia del FEES (de acuer-
do con la disponibilidad de recursos), la misma cifra del 
FEES Institucional, la cual será utilizada para financiar el 
desarrollo de la investigación y la extensión. Este fondo será 
administrado por la Vicerrectoría de Investigación y Exten-
sión y se considerará de carácter restringido.   Esta asigna-
ción estará justificada en función de las metas del PAO 2020 

5.13. Se mantendrá el presupuesto a la VIE, con una asignación 
equivalente al 2.5% de la transferencia del FEES (de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos), la misma cifra del FEES Insti-
tucional, la cual será utilizada para financiar el desarrollo de la 
investigación y la extensión. Este fondo será administrado por la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión y se considerará de 
carácter restringido.   Esta asignación estará justificada en fun-



 
preliminar. 

 
ción de las metas del PAO 2020 preliminar. 

5.11 Se mantendrá el presupuesto para el fortalecimiento de la 
extensión y los programas de posgrado, con una asignación 
equivalente al 0,75% de los recursos transferidos por el 
FEES (de acuerdo con la disponibilidad de recursos), la mis-
ma cifra del FEES Institucional, monto que se destinará a la 
extensión y será administrado por la Vicerrectoría de Investi-
gación y Extensión. Dichos recursos se considerarán un fon-
do restringido y serán controlados de forma independiente al 
inciso anterior. Esta asignación estará justificada en función 
de las metas del PAO 2020 preliminar. 

 

5.14. Se mantendrá el presupuesto para el fortalecimiento de la 
extensión y los programas de posgrado, con una asignación 
equivalente al 0,75% de los recursos transferidos por el FEES 
(de acuerdo con la disponibilidad de recursos), la misma cifra del 
FEES Institucional, monto que se destinará a la extensión y será 
administrado por la Vicerrectoría de Investigación y Extensión. 
Dichos recursos se considerarán un fondo restringido y serán 
controlados de forma independiente al inciso anterior. Esta asig-
nación estará justificada en función de las metas del PAO 2020 
preliminar. 

5.12 Se asignará un presupuesto para los sistemas de información 
por un monto equivalente al 0.5% de los recursos transferi-
dos por el FEES (de acuerdo con la disponibilidad de recur-
sos), para financiar la automatización y mejora de procesos 
mediante la utilización de sistemas de información. Estos re-
cursos serán priorizados y administrados por el Comité   Es-
tratégico de Tecnologías de Información y se considerarán 
como un fondo restringido. Esta asignación estará justificada 
en función de las metas del PAO 2020 preliminar. 

 

5.15. Se asignará un presupuesto para tecnologías digitales por 
un monto equivalente al 0.5% de los recursos transferidos por el 
FEES (de acuerdo con la disponibilidad de recursos), para finan-
ciar la automatización y mejora de procesos institucionales en 
tecnologías de información. Estos recursos serán priorizados y 
administrados por el Comité   Estratégico de Tecnologías de In-
formación y se considerarán como un fondo restringido. Esta 
asignación estará justificada en función de las metas del PAO 
2020 preliminar. 

5.13  Se asignará un presupuesto, para el desarrollo del modelo de 
excelencia en la gestión administrativa, por un monto de 25 
millones de colones (de acuerdo con la disponibilidad de re-
cursos). Estos recursos serán administrados por la Oficina de 
Planificación Institucional, para financiar los proyectos de me-
jora en todas las dependencias involucradas.   

Se elimina. 

5.14 Las estimaciones presupuestarias (reservas presupuesta-
rias), para las iniciativas de proyectos de investigación, ex-
tensión y desarrollo tecnológico que contengan un financia-
miento externo, se atenderán según el nivel de avance de 
negociación de cada iniciativa. 

5.16. Las estimaciones presupuestarias, para las iniciativas de 
proyectos de investigación, extensión y desarrollo tecnológico 
que contengan un financiamiento externo, se atenderán según el 
nivel de avance de negociación de cada iniciativa. 

5.15 Se mantendrá el acuerdo del 6,65% del FEES Institucional, 
para el Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil. Este Fon-
do será administrado por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
y Servicios Académicos.  Esta asignación estará justificada 
en función de las metas del PAO 2020 preliminar. 

5.17. Se mantendrá el acuerdo del 7% del FEES Institucional, para el 
Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil. Este Fondo será admi-
nistrado por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Aca-
démicos.  Esta asignación estará justificada en función de las 
metas del PAO 2020 preliminar. 

 5.18. Los recursos presupuestarios para atender las necesidades del 
Comité de Examen de Admisión se mantienen en el presupuesto 
institucional como actividad ordinaria y no de forma restringida. 

5.16 Las transferencias a la Federación de Estudiantes del Tec-
nológico, será de 100 millones de colones para el 2020. 

5.19. Las transferencias a la Federación de Estudiantes del Tecnológi-
co, se calcularán tomando como base el Acuerdo del Consejo 
Institucional de la Sesión 2943, Artículo 10 del 21 de octubre del 
2015 y modificado en la Sesión No. 3090, Artículo 12 del 04 de 
octubre del 2018. 

5.17  El presupuesto de operación inicial será establecido por cada 
Unidad Ejecutora, con base en las metas definidas en el PAO 
2020 Preliminar.  Posteriormente, el Departamento Financiero 
Contable en conjunto con la Vicerrectoría de Administración, 
considerando la ejecución 2018 y la disponibilidad de recur-
sos, recomendará al Consejo de Rectoría el ajuste corres-
pondiente. 

 

5.20. El presupuesto de operación inicial será establecido por cada 
Unidad Ejecutora considerando la ejecución 2018, con base en 
las metas definidas en el PAO 2020 Preliminar.  Posteriormente, 
el Departamento Financiero Contable en conjunto con la Vice-
rrectoría de Administración, analizará la disponibilidad de recur-
sos, recomendará a cada Vicerrectoría, Direcciones de Campus 
y Centros Académicos el ajuste correspondiente. 

5.18  Las partidas institucionales serán asignadas de acuerdo con  
       los requerimientos proyectados por el Departamento Finan-

ciero Contable y la Vicerrectoría de Administración, según 
prioridades y la disponibilidad de recursos. 

 

5.21. Las partidas institucionales serán asignadas de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos con los requerimientos proyectados 
por el Departamento Financiero Contable y la Vicerrectoría de 
Administración, según prioridades establecidas por cada Vice-
rrectoría, Direcciones de Campus y Centros Académicos. 

5.19 La estimación del monto por el pago de las dietas que se le 
reconoce a los miembros del Consejo Institucional (estu-
diantes y egresado) y al Representante de la Comunidad 
Nacional en la Editorial Tecnológica se calculará según lo 
dispuesto en la Ley 7138, o sea incremento por porcentaje 
de inflación. 

 

5.22. La estimación del monto por el pago de las dietas que se le 
reconoce a los miembros del Consejo Institucional (estudiantes y 
egresado) y al Representante de la Comunidad Nacional en la 
Editorial Tecnológica se calculará según lo dispuesto en la Ley 
7138, o sea incremento por porcentaje de inflación. 

 5.23. La estimación de las transferencias a AFITEC, ATIPTEC y 
ADERTEC, se harán de acuerdo con la normativa interna y ex-
terna respectiva. 

5.20  Las dietas que se reconocen a los miembros Estudiantiles en 
el Directorio de la AIR se calculará según lo dispuesto por el 
Consejo Institucional, en los acuerdos de la Sesión Ordinaria 
3063, artículo 9. 

 

5.24. Las dietas que se reconocen a los miembros Estudiantiles en el 
Directorio de la AIR se calculará según lo dispuesto por el Con-
sejo Institucional, en los acuerdos de la Sesión Ordinaria 3063, 
artículo 9. 



 
5.21  Se asignará un monto de 2,3 millones para atender la Ley 

de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Dis-
capacidad, No. 7600 y la Ley de Patrimonio Histórico-
Arquitectónico de Costa Rica, No. 7555. Los recursos co-
rrespondientes a la aplicación de otras leyes, se asignarán 
según disponibilidad presupuestaria. 

 

5.25. Se asignará un monto de 2,3 millones para atender la Ley de 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, 
No. 7600 y la Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Cos-
ta Rica, No. 7555. Los recursos correspondientes a la aplicación 
de otras leyes, se asignarán según disponibilidad presupuestaria. 

5.22   Los montos asignados a los proyectos de inversión, se esti-
marán a partir de las metas del PAO 2020 preliminar. 

 

5.26. Los montos asignados a los proyectos de inversión, se estimarán 
a partir de las metas del PAO 2020 preliminar. 

5.23 Se asignará un monto de 100 millones de colones para 
atender el programa de autoevaluación y reacreditación de 
los programas académicos, suma que será administrada 
por la Vicerrectoría de Docencia. 

 

5.27. Se asignará un monto de 100 millones de colones para atender 
el programa de autoevaluación y reacreditación de los programas 
académicos, suma que será administrada por la Vicerrectoría de 
Docencia. 

 5.28. La partida de Otros servicios de gestión y apoyo, se calculará en 
función de las metas del PAO 2020 preliminar. 

 
SE ACUERDA: 
 

a. Aprobar las siguientes Disposiciones para 
la Formulación del Plan Anual Operativo 
y su Presupuesto, correspondientes al 
año 2020, del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica: 
 

1.    Marco de Referencia 
1.1 La formulación del PAO 2020 y su 

Presupuesto se sujetará con el si-
guiente bloque de legalidad: 

 

 La Ley Orgánica No. 4777 del 10 

de junio de 1971 y sus reformas: 

No. 6321 del 27 de abril de 1979 

y la No. 7480 del 28 de marzo de 

1995. 

 El Estatuto Orgánico del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica.  

 La Segunda Convención Colecti-

va del Trabajo y sus Reformas.  

 Los acuerdos vigentes del Con-

sejo Institucional. 

 Reglamento del Proceso de Pla-

nificación Institucional.  

 Las Normas Técnicas Básicas 

que regulan el Sistema de Admi-

nistración Financiera de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, 

Universidades Estatales, Munici-

palidades y otras entidades de 

carácter Municipal y Bancos Pú-

blicos, de la Contraloría General 

de la República N-1-2007-CO-

DFOE, publicado en la Gaceta 

No.58 del 22 de marzo de 2007 y 

sus reformas. 

 Normas Técnicas sobre Presu-

puesto Público N-1-2012-DC-

DFOE, R-DC-24-2012 —

Contraloría General de la Repú-

blica. — del 27 de febrero de 

2012 y sus reformas R-DC-064-

2013.  

 Ley 8131 de Administración Fi-

nanciera de la República y Pre-

supuestos Públicos (artículo 1, 

inciso d).  

 Ley General de Control Interno 

N° 8292 del 31 de julio de 2002. 

 Clasificador de Ingresos del Sec-

tor Público” Decreto N°. 31458-H, 

publicado en La Gaceta N°. 223 

del 19 de noviembre del 2003 y 

“Clasificador por objeto del gasto 

del Sector Público” Decreto N°. 

34325-H, publicado en La Gaceta 

N°. 38 del 22 de febrero del 2008. 

 Ley del Impuesto sobre el Valor 

Agregado 

  Otras leyes y normativas inter-

nas y externas vinculantes en es-

ta materia. 

2.    Responsables del proceso 
 

El proceso está bajo la responsabili-
dad de diversos actores para la for-
mulación, presentación, aprobación, 
ejecución y evaluación del Plan Anual 
y Presupuesto de las dependencias. 

 
(Estatuto Orgánico) 

 Artículo 18.”Son funciones del Con-
sejo Institucional” incisos “a y b” 



 

 Artículo 26. Son funciones del Rec-
tor “inciso “z” 

 Artículo 32. Son funciones genera-
les de los Vicerrectores(as): incisos “k” 
y “o” 

 Artículo 59. Son Funciones del Di-
rector del Departamento Académico:  
inciso “i”  

 Artículo 63.  Son funciones del Di-
rector de Departamento de apoyo 
académico: inciso “e”  

 Artículo 79. Son funciones del Direc-
tor de Campus Tecnológico Local. inci-
so “m 

 
3.    Plan Anual Operativo preliminar 

 
Una vez aprobadas las Políticas Es-
pecíficas para el año 2020 y conoci-
dos los indicadores de gestión por 
parte del Consejo Institucional, la 
Administración realizará una formula-
ción preliminar de las metas que se-
rán presentadas para su aprobación 
al Consejo Institucional.     

 
Estas metas deben considerar y ser 
explícitas en tres niveles: la sustanti-
va y de operación, de desarrollo e in-
versión. 

 
Esta primera formulación se constitu-
ye en el Plan Anual Operativo 2020 
Preliminar, el cual permitirá iniciar la 
formulación presupuestaria.  Este 
proceso permitirá cumplir con la nor-
ma NTPP 4.1.8: “En la fase de formu-
lación presupuestaria el titular subor-
dinado responsable, debe establecer 
los mecanismos y parámetros que 
permitirán medir el cumplimiento de la 
planificación anual y faciliten la rendi-
ción de cuentas sobre la utilización de 
los recursos y los resultados alcanza-
dos. Para lo anterior deben definirse 
indicadores de gestión y de resulta-
dos en función de los bienes y servi-
cios que brinda la institución y las me-
tas”. 

 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

4.    DE LOS INGRESOS 
 

Disposiciones específicas para la formu-
lación de los ingresos deben fundamen-

tarse técnicamente las estimaciones 
respecto a su congruencia con la infor-
mación que se propone en el proyecto 
de presupuesto, según lo señalan las 
normas Técnicas de Presupuesto Públi-
co2 4.1.3.i y 4.1.4.: 

 
4.1.   Las tarifas por concepto de Servicios 

Estudiantiles que brinda el Departa-
mento de Admisión y Registro, serán 
establecidas por la Vicerrectoría de 
Vida Estudiantil y Servicios Académi-
cos en conjunto con el Departamento 
Financiero Contable, con fundamento 
en las Metas del PAO 2020 Prelimi-
nar, relacionadas con matrícula estu-
diantil y el comportamiento de la eje-
cución presupuestaria al año 2018. 

 
4.2    Los ingresos de los rubros de: bie-

nestar estudiantil, costo de matrícula, 
póliza del Instituto Nacional de Segu-
ros, multas por el pago tardío de de-
rechos de estudio y la proyección de 
la recuperación de préstamos estu-
diantiles, serán definidos por el De-
partamento Financiero Contable, con 
fundamento en las Metas del PAO 
2020 Preliminar y el comportamiento 
de la ejecución presupuestaria al año 
2018. Lo anterior aplica para todos 
los estudiantes de programas acadé-
micos administrados por el ITCR, ex-
cepto aquellos que estén exonerados 
por normativa o convenio específico 
que contemple la póliza. 

 
4.3    Los ingresos generados por el pago 

de la inscripción para la presentación 
del examen de admisión, serán calcu-
lados por el Departamento Financiero 
Contable, con base en el número es-
perado de inscripciones al examen de 
admisión, proporcionado por VIESA. 

 
4.4   Los ingresos por costo de crédito de 

Programas de Bachillerato y Licencia-
tura Continua, serán determinados 
por el Departamento Financiero Con-
table, de acuerdo a las Metas del 
PAO 2020 Preliminar, tomando como 

                                                           
2 N-1-2012-DC-DFOE, del 27 de febrero de 2012, 

publicada en el Alcance Núm.  39, a La Gaceta Núm.  
64, del 29 de marzo del 2012.  



 
base los costos del año 2019, más el 
límite superior del porcentaje inflacio-
nario estimado para el año 2020 por 
el Banco Central de Costa Rica. 

 
4.5 Los ingresos por costo de crédito de 

Programas de Licenciaturas para 
Egresados, serán determinados por el 
Departamento Financiero Contable, 
de acuerdo a las Metas del PAO 2020 
Preliminar, tomando como base los 
costos del año 2019, más el límite 
superior del porcentaje inflacionario 
estimado para el año 2020 por el 
Banco Central de Cost a Rica. 

 
4.6 Los ingresos por costo de crédito de 

Programas de Posgrados administra-
dos por el ITCR, serán determinados 
por el Departamento Financiero Con-
table, de acuerdo a las Metas del 
PAO 2020 Preliminar, tomando como 
base los costos del año 2019, más el 
límite superior del porcentaje inflacio-
nario estimado para el año 2020 por 
el Banco Central de Costa Rica. 

 
4.7   Los ingresos por concepto del Curso 

de Verano 2019-2020, serán determi-
nados por el Departamento Financie-
ro Contable, de acuerdo con las Me-
tas del PAO 2020 Preliminar, usando 
como base de cobro el 67% del valor 
ordinario de crédito vigente de cursos 
impartidos en los periodos ordinarios 
en el año 2019. 

 
4.8    Los ingresos por superávit proyecta-

dos, serán definidos por el Rector, 
con base en la propuesta elaborada 
por la Vicerrectoría de Administración, 
a partir de la información aportada por 
el Departamento Financiero Contable.  

 
4.9 Los ingresos por venta de bienes y 

servicios serán estimados por los 
responsables de cada uno de ellos, 
con base en las metas del PAO 2020 
Preliminar y el comportamiento de la 
ejecución presupuestaria del año 
2018, en caso de haber estado activo 
en dicho año. 

 
4.10 Los ingresos de los Laboratorios Insti-

tucionales de Micro Computadoras 

(LAIMI), serán estimados por el DA-
TIC, con base en las metas del PAO 
2020 Preliminar y el comportamiento 
de la ejecución presupuestaria del 
año 2018.  

 
4.11 Los ingresos específicos se incorpo-

rarán con base en los montos inclui-
dos en el Presupuesto Ordinario de la 
República, las certificaciones que 
aporten las instituciones que realicen 
la transferencia de los fondos y los 
convenios o contratos de incentivos 
suscritos por el Instituto. 

 
4.12 Los ingresos por recursos provenien-

tes del Fondo Especial para el Finan-
ciamiento de la Educación Superior 
(FEES), el cual se calculará con base 
en los montos que se incluyan en el 
Presupuesto Ordinario de la Repúbli-
ca, y la distribución aprobada por el 
Consejo Nacional de Rectores (CO-
NARE), o en su defecto, se presu-
puestará con base en la proyección 
realizada por el Departamento Finan-
ciero Contable del Instituto, siguiendo 
los parámetros que indique la Recto-
ría. 

 
4.13 Los ingresos provenientes del Fondo 

del Sistema se incorporarán de 
acuerdo con la distribución aprobada 
por el Consejo Nacional de Rectores 
(CONARE), con el aval de la Recto-
ría,  o en su defecto, se presupuesta-
rá con base en la proyección realiza-
da por el Departamento Financiero 
Contable del Instituto, siguiendo los 
parámetros que indique la Rectoría. 

 
4.14 Los ingresos por “Servicios de Pro-

yectos Fondos Mixtos”, serán proyec-
tados por la Vicerrectoría de Investi-
gación y Extensión y corresponde al 
desarrollo de actividades de investi-
gación, extensión o acción social, ba-
jo la suscripción de convenios o con-
tratos de incentivos –no contratación 
administrativa. 

 
4.15 Los ingresos derivados de la aplica-

ción de convenios activos serán in-
corporados por la Vicerrectoría de 
Administración, de acuerdo con lo es-



 
tablecido en cada uno de los conve-
nios, lo anterior por tratarse de recur-
sos específicos. 

 
4.16 Los ingresos por recursos del Fondo 

de Desarrollo Institucional se incorpo-
ran según la información certificada 
proporcionada por la FUNDATEC. 

 
4.17 La estimación de otros ingresos esta-

rá a cargo del Departamento Finan-
ciero Contable, con el aval de la Di-
rección de la Vicerrectoría de Admi-
nistración. 

 
4.18 Para la elaboración de escenarios de 

proyección presupuestaria, los ingre-
sos provenientes del FEES, serán 
iguales a los calculados en el 2019. 

 
5. DE LOS EGRESOS 

 
Disposiciones específicas para la formula-
ción de los egresos: 
 
5.1. La asignación de recursos en las par-

tidas y en las Unidades Ejecutoras, 
estarán sustentadas en las metas del 
PAO 2020 preliminar,  en las ejecu-
ciones  presupuestarias y las priori-
dades definidas por la Rectoría y el 
Consejo Institucional. 

 
5.2. Los fondos restringidos y específicos 

serán recursos financieros asignados 
a un programa o proyecto específico; 
los mismos deberán ser liquidados 
durante el periodo presupuestado y la 
no ejecución debe estimarse como 
superávit, reasignado en el presu-
puesto del siguiente periodo al mismo 
fondo en inversión.  Los Fondos Res-
tringidos y Fondos Específicos se en-
tenderán según la definición incluida 
en el Reglamento para la Aplicación 
de Modificaciones Presupuestarias en 
el ITCR, en el artículo 2 Definiciones, 
modificado por el Consejo Institucio-
nal en Sesión Ordinaria No. 3017, Ar-
tículo 10, del 05 de abril de 2017. Pu-
blicado en la Gaceta del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica No.464 
del 07 de abril del 2017 

 

5.3  El total de la partida de Remunera-
ciones incluyendo los Fondos Res-
tringidos y Fondos Específicos será 
establecida por el departamento de 
Recursos Humanos de la siguiente 
forma: 

 
a) Mantener una relación no mayor a 

89% de la masa salarial FEES en-

tre FEES Institucional, según los 

criterios que la Rectoría presente 

al Consejo Institucional. 

b) Las plazas financiadas con fondos 

restringidos y cualquier otra activi-

dad autofinanciable estarán justifi-

cadas con las metas del PAO 2020 

preliminar. 

c) La subpartida de tiempo extraordi-

nario será estimada según meta y 

ejecuciones presupuestarias. 

d) La subpartida de dedicación exclu-

siva mantendrá el presupuesto del 

2019. 

e) La subpartida de recargos será 

presupuestada por la Vicerrectoría 

de Docencia según metas a alcan-

zar del PAO 2020 preliminar. 

f) Se presupuestará una previsión de 

nuevos pasos de categoría y cam-

bios en grados y posgrados, estu-

dios de puestos, según el estudio 

de proyección que se realice. 

g) Solo se incluirán las plazas nue-

vas, solicitadas por la Rectoría y 

autorizadas por el Consejo Institu-

cional, previo análisis de sostenibi-

lidad económica. 

h) Las plazas temporales serán in-

cluidas en el presupuesto, si fue-

ron solicitadas por la Rectoría y 

autorizadas por el Consejo Institu-

cional, previo análisis de sostenibi-

lidad económica. 

i) La previsión necesaria para aten-

der el pago de los profesores que 

imparten cursos de verano, se rea-

lizará según la propuesta que debe 

presentar la Vicerrectoría de Do-

cencia ante el Consejo Institucio-

nal, asegurando la cobertura de 



 
todos los Campus y Centros Aca-

démicos. 

j) La proyección del recurso para el 

programa de evaluación del 

desempeño de docentes, serán 

definidos por el Departamento de 

Recursos Humanos y avalados por 

la Vicerrectoría de Administración. 

k) La licencia sabática respaldada en 

el Artículo 19 del Reglamento Li-

cencia Sabática, no tendrá conte-

nido presupuestario durante el 

2020. 

l) El detalle de cada subpartida de 

Remuneraciones será estimada 

por el Departamento de Recursos 

Humanos considerando las ejecu-

ciones  presupuestarias, los nue-

vos requerimientos enviados por 

Rectoría y la estimación de au-

mento salarial enviada por el Vice-

rrector de Administración.  

 

5.4. La previsión del pago de prestaciones 
legales  se debe calcular, de acuerdo 
con los estudios de proyecciones y 
estimaciones realizados por  el De-
partamento de Recursos Humanos y 
avalados por la Vicerrectoría de Ad-
ministración. 

 
5.5.  La previsión del pago de las indemni-

zaciones se debe calcular, de acuer-
do con estimaciones de la oficina le-
gal y  avalados por la Vicerrectoría de 
Administración. 

 
5.6. Las obras de infraestructura, podrán 

realizarse por medio de otras fuentes 
de financiamiento, de acuerdo con las 
propuestas elaboradas por la Recto-
ría atendiendo el Plan Maestro de los 
campus tecnológicos y centros aca-
démicos que estén aprobados. 

 
5.7. El equipamiento podrán adquirirse por 

medio de otras fuentes de financia-
miento, de acuerdo con las propues-
tas elaboradas por la Rectoría aten-
diendo el Plan Táctico de Equipa-
miento  y aprobadas por el Consejo 
Institucional. Explicando las contra-
partidas institucionales si las hubiera. 

 
5.8. El desarrollo de sistemas de informa-

ción, podrán realizarse por medio de 
otras fuentes de financiamiento, de 
acuerdo con las propuestas elabora-
das por la Rectoría y aprobadas por 
el CETI y el Consejo Institucional. Ex-
plicando las contrapartidas institucio-
nales si las hubiera. 

 
5.9. Los recursos presupuestarios para 

becas y capacitación de funcionarios, 
se definirán de acuerdo con los si-
guientes términos: 

 
a) Al Comité de Becas y al Programa 

de Capacitación Interna se le 
asignará un monto de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos para 
la atención institucional. La cuanti-
ficación estará en función de las 
metas incorporadas en el PAO 
2020 preliminares en becas y en 
capacitación, las que deben con-
templar la atención de todos los 
Campus Tecnológicos y Centros 
Académicos. 

b) El Centro Desarrollo Académico 
tendrán un fondo especial para 
capacitación asignado para aten-
der las actividades de formación 
docente.  La cuantificación, es 
responsabilidad de esta Unidad, 
en función de criterios, disponibili-
dad presupuestaria, metas incor-
poradas en el PAO Preliminar 
2020. 

c) Las actividades financiadas con 
fondos específicos y autosuficien-
tes se  manejarán en forma inde-
pendiente el presupuesto, en las 
sub-partidas correspondientes vin-
culadas a las meta del PAO Preli-
minar 2020, siempre y cuando es-
ta disposición no se contraponga a 
la norma que da la especificidad a 
estos recursos. 

d) Los fondos generados por las dife-
rentes unidades ejecutoras a tra-
vés del FDU, deberán estar vincu-
lados a las metas del PAO 2020 
preliminar.  Su aplicación debe es-
tar acorde con el Reglamento de 



 
Becas para Funcionarios del 
ITCR.  

5.10.  La totalidad de los recursos del Fon-
do de Desarrollo Institucional, serán 
fondos restringidos y presupuestados 
de la siguiente manera después de la 
asignación respectiva al Fondo Soli-
dario de Posgrados (FSPO):  50% 
para atender los servicios de mante-
nimiento en equipo y edificios dedi-
cados a la investigación y extensión, 
y el otro 50% para los proyectos de 
investigación y la extensión de la Ins-
titución. El superávit resultante del 
FDI será utilizado para la inversión. 

 
5.11. Los eventos oficiales serán conside-

rados como actividades protocolarias, 
siempre que sean incorporadas den-
tro del Calendario Institucional, o 
cuenten con la declaración de activi-
dades de interés institucional, según 
procedimiento establecido. El cálculo 
estará en función de las metas a al-
canzar del PAO 2020 preliminar y la 
revisión del comportamiento en la 
ejecución presupuestaria y estimados 
por la Vicerrectoría de Administra-
ción. 
 

5.12. Los recursos presupuestarios corres-
pondientes al Mantenimiento y Repa-
ración de Edificios serán asignados al 
Departamento de Administración de 
Mantenimiento, la Dirección Adminis-
trativa de los diferentes Campus Tec-
nológicos y Dirección de los Centros 
Académicos, de acuerdo con las me-
tas PAO 2020 preliminar y a la dispo-
nibilidad de recursos.   

 
5.13. Se mantendrá el presupuesto a la 

VIE, con una asignación equivalente 
al 2.5% de la transferencia del FEES 
(de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos), la misma cifra del FEES 
Institucional, la cual será utilizada pa-
ra financiar el desarrollo de la investi-
gación y la extensión. Este fondo será 
administrado por la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión y se consi-
derará de carácter restringido.   Esta 
asignación estará justificada en fun-

ción de las metas del PAO 2020 pre-
liminar. 

 
5.14. Se mantendrá el presupuesto para el 

fortalecimiento de la extensión y los 
programas de posgrado, con una 
asignación equivalente al 0,75% de 
los recursos transferidos por el FEES 
(de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos), la misma cifra del FEES 
Institucional, monto que se destinará 
a la extensión y será administrado por 
la Vicerrectoría de Investigación y Ex-
tensión. Dichos recursos se conside-
rarán un fondo restringido y serán 
controlados de forma independiente 
al inciso anterior. Esta asignación es-
tará justificada en función de las me-
tas del PAO 2020 preliminar. 

 
5.15. Se asignará un presupuesto para 

tecnologías digitales por un monto 
equivalente al 0.5% de los recursos 
transferidos por el FEES (de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos), pa-
ra financiar la automatización y mejo-
ra de procesos institucionales en tec-
nologías de información. Estos recur-
sos serán priorizados y administrados 
por el Comité   Estratégico de Tecno-
logías de Información y se considera-
rán como un fondo restringido. Esta 
asignación estará justificada en fun-
ción de las metas del PAO 2020 pre-
liminar. 

 
5.16. Las estimaciones presupuestarias, 

para las iniciativas de proyectos de 
investigación, extensión y desarrollo 
tecnológico que contengan un finan-
ciamiento externo, se atenderán se-
gún el nivel de avance de negociación 
de cada iniciativa. 

 
5.17. Se mantendrá el acuerdo del 7% del 

FEES Institucional, para el Fondo So-
lidario de Desarrollo Estudiantil. Este 
Fondo será administrado por la Vice-
rrectoría de Vida Estudiantil y Servi-
cios Académicos.  Esta asignación es-
tará justificada en función de las me-
tas del PAO 2020 preliminar. 

 
5.18. Los recursos presupuestarios para 

atender las necesidades del Comité 



 
de Examen de Admisión se mantienen 
en el presupuesto institucional como 
actividad ordinaria y no de forma res-
tringida. 

 
5.19. Las transferencias a la Federación de 

Estudiantes del Tecnológico, se cal-
cularán tomando como base el 
Acuerdo del Consejo Institucional de 
la Sesión 2943, Artículo 10 del 21 de 
octubre del 2015 y modificado en la 
Sesión No. 3090, Artículo 12 del 04 
de octubre del 2018. 

 
5.20. El presupuesto de operación inicial 

será establecido por cada Unidad 
Ejecutora considerando la ejecución 
2018, con base en las metas defini-
das en el PAO 2020 Preliminar.  Pos-
teriormente, el Departamento Finan-
ciero Contable en conjunto con la Vi-
cerrectoría de Administración, anali-
zará la disponibilidad de recursos, re-
comendará a cada Vicerrectoría, Di-
recciones de Campus y Centros Aca-
démicos el ajuste correspondiente. 

 
5.21. Las partidas institucionales serán 

asignadas de acuerdo a la disponibili-
dad de recursos con los requerimien-
tos proyectados por el Departamento 
Financiero Contable y la Vicerrectoría 
de Administración, según prioridades 
establecidas por cada Vicerrectoría, 
Direcciones de Campus y Centros 
Académicos. 

 
5.22. La estimación del monto por el pago 

de las dietas que se le reconoce a los 
miembros del Consejo Institucional 
(estudiantes y egresado) y al Repre-
sentante de la Comunidad Nacional 
en la Editorial Tecnológica se calcula-
rá según lo dispuesto en la Ley 7138, 
o sea incremento por porcentaje de 
inflación. 

 
5.23. La estimación de las transferencias a 

AFITEC, ATIPTEC y ADERTEC, se 
harán de acuerdo con la normativa in-
terna y externa respectiva. 

 
5.24. Las dietas que se reconocen a los 

miembros Estudiantiles en el Directo-
rio de la AIR se calculará según lo 

dispuesto por el Consejo Institucional, 
en los acuerdos de la Sesión Ordina-
ria 3063, artículo 9. 

 
5.25. Se asignará un monto de 2,3 millones 

para atender la Ley de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, No. 7600 y la Ley de 
Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
de Costa Rica, No. 7555. Los recur-
sos correspondientes a la aplicación 
de otras leyes, se asignarán según 
disponibilidad presupuestaria. 

 
5.26. Los montos asignados a los proyec-

tos de inversión, se estimarán a partir 
de las metas del PAO 2020 prelimi-
nar. 

 
5.27. Se asignará un monto de 100 millo-

nes de colones para atender el pro-
grama de autoevaluación y reacredi-
tación de los programas académicos, 
suma que será administrada por la 
Vicerrectoría de Docencia. 

 
5.28. La partida de Otros servicios de ges-

tión y apoyo, se calculará en función 
de las metas del PAO 2020 preliminar 

 
 

b. Indicar que contra este acuerdo podrá 
interponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa es 
potestativo del recurrente interponer am-
bos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas deses-
timar o rechazar un recurso porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

a. Aprobado en Sesión del Consejo Ins-

titucional, Sesión Ordinaria No. 3111, 
Artículo 13, del 20 de marzo de 2019. 


